
 

 

 

 
Sitio web: www.so.ucr.ac.cr/ms/derecho/es 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
FACULTAD DE DERECHO 

 
PROGRAMA DE CURSO1  

DE-1002 HISTORIA DEL DERECHO I 

 

Nivel de la Carrera: I Año  

Créditos: 2 

Año: 2023 

Ciclo: I-2023 

Requisitos:  

Co- requisitos:  

Horas lectivas: 4h 

Horas atención a estudiantes: 
Horario de trabajo individual 

K-M de 13:00 a 14:00 

3 horas semanales 

Fecha de revisión y actualización: Febrero 2023 

 

Docentes  

Sede Rodrigo Facio 

Prof. Marcela Muñoz Muñoz 

Correo: marcela.munozmunoz@ucr.ac.cr 

 

Horario: M-V de 16:00 a 17:50 
Atención: V 18:00 a 19:00 (con cita) 

Sede de Occidente 

Prof. Walter Antillón Montealegre 
Correo: antillon32@gmail.com  

Horario: L de 13:00 a 16:50  
Atención:  

 
 
 

Misión (2) 
 
La Carrera de Derecho en la Sede de Occidente forma profesionales con visión 
interdisciplinaria e integral en el área de las ciencias jurídicas, capaces de 
enfrentar desde una perspectiva humanística, ética y crítica los desafíos 
nacionales e internacionales del contexto actual; y mediante el desarrollo de 
proyectos y actividades de docencia, investigación y acción social brinda servicios 
en beneficio de la región y de la sociedad en general, así también contribuye con 
la paz social. 
 

 
1 La descripción y justificación, el objetivo general, los objetivos específicos, los contenidos y la bibliografía 
obligatoria son apartados elaborados por la Facultad de Derecho, que tiene los derechos reservados para la 
Universidad de Costa Rica 2023. 
 
2 Plan de Desarrollo Estratégico 2022-2026, Sede de Occidente, Carrera de Bach. y Lic. en Derecho. 
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Visión (3) 

 
La Carrera de Derecho en la Sede de Occidente aspira formar profesionales en el 
área de las ciencias jurídicas con perspectiva humanista, innovadora, solidaria, 
ética, critica de la realidad nacional, mediante la internacionalización, el trabajo 
interdisciplinario y la incorporación de nuevas herramientas tecnológicas en los 
métodos de enseñanza y aprendizaje, en beneficio de la sociedad en general. 
 

Descripción y Justificación 

 
Siguiendo al eximio romanista Giovanni Pugliese, utilizar la historia como un 
laboratorio, partiendo del hecho de que la Historia de Roma es el trozo de historia 
mejor documentado y conocido de todas las historias conocidas de Occidente. 
(Fuentes inmemoriales , p.e. listas de los cónsules) La riqueza de esta situación 
consiste en que podemos contemplar el desarrollo del derecho en su interrelación 
con los fenómenos sociológicos, religiosos, económicos. Su método es 
totalizante: tenemos todos los datos sobre el politeísmo, cristianismo, economía 
desde tiempos de Republica hasta Justiniano; conocemos las peripecias políticas 
de más de mil. años, las instituciones del derecho en sus manifestaciones más 
elementales hasta las más maduras.  Con ese cuadro – trozo integral de la 
realidad, podemos comprender entonces la interacción del fenómeno jurídico en 
medio de los demás fenómenos: el derecho en su vida verdadera, en su elemento.  
Otra orientación del Curso proviene del filósofo francés Edgar Morin: descubre la 
complejidad como principio epistemológico que precede a todo esfuerzo de 
conocimiento; idea de la complejidad debe ser una especie de advertencia, una 
premisa a todo pensamiento: en la realidad no hay nada simple, uno puede hacer 
una simplificación, de lo complejo lo simple, viene de un proceso de elucidación, 
pero lo que uno aprecia es lo complejo. Uno ve que en el fondo Pugliese se atiene 
a eso: partamos de la Historia Romana como lo complejo y desde esa totalidad 
podemos entender lo simple, relativo, ya el derecho es una complejidad, pero no 
una tan provista, tan nutrida, como es un trozo de historia viva.  
 
De este planteamiento surge la estrategia de los llamados núcleos: el núcleo no 
es un hecho histórico simple, sino un complejo de hechos “geográficamente 
perceptibles”: lo llamamos núcleos en sentido diacrónico, abarcando todo lo que 
precede y todo lo que sucede en relación con el acontecimiento. El núcleo es un 

 
3 Plan de Desarrollo Estratégico 2022-2026, Sede de Occidente, Carrera de Bach. y Lic. en Derecho. 
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recurso didáctico: una escogencia sobre la base de un cálculo: ennuclear una 
situación significa enumerar la secuencia de los hechos que la constituyen.  
 
Por ejemplo,  
 

A) “El proceso de expansión del Imperio Romano” es el primer núcleo del 
programa del Curso.  Entonces: 

 
    1.- El profesor enumera una serie de hechos que muestran la expansión de 
Roma que dura 700 años, desde la conquista de las ciudades etruscas en el siglo 
V a. C., hasta la conquista de la Dacia por el Emperador Trajano, en el Siglo II d. 
C. 
 
    2.- Los alumnos investigan las causas que hicieron posible la expansión: 
políticas, jurídicas, tecno-científicas, sociales, militares, religiosas, etnológicas, 
culturales, etc., las exponen y las discuten en clase. 
 

B) El proceso de decadencia del Imperio Romano, y la caída del Imperio de 
Occidente es el segundo núcleo del programa. 

 
1.- El profesor enumera …etc. 

 

Objetivos 

A.-GENERAL 

Al terminar el curso, el alumno tiene conocimiento del proceso histórico que 
conduce desde la invención de la Ciencia del Derecho por los jurisconsultos 
romanos, hasta las instituciones y la doctrina del Derecho Costarricense; y 
comprende el papel del Derecho en la constitución y el desarrollo de las 
comunidades de Occidente. 

B.-ESPECÍFICOS 

Al terminar el curso, el alumno entiende: 
a) Cómo nació la ciencia del derecho como un instrumento para facilitar el 

desarrollo y manejo de las instituciones del Imperio Romano 
b) Cómo Europa Occidental se vio privada de las instituciones y la doctrina 

del Derecho Romano a partir de la caída del Imperio de Occidente, y 
hasta la Recepción por la Escuela de Boloña en el Siglo XII. 
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c) Cómo se forma el Derecho Común de Europa a partir del Siglo XIII, y 
cómo se impulsa el desarrollo de las Monarquías Nacionales y los 
procesos culturales del Renacimiento y la Ilustración. 

d) Cómo el proceso de la modernidad culmina con la Revolución Francesa 
y la codificación de los derechos nacionales. 

e) Cómo se funda y se expande en diferentes ramas la doctrina del 
Derecho en el Siglo XX, a través de 2 guerras mundiales y un proceso 
de globalización neoliberal, bajo la amenaza nuclear y una progresiva 
contaminación ambiental.  

Contenidos 

A lo largo del Programa se destaca grandes núcleos históricos, que son 
acontecimientos que imprimen cambios en la historia de Occidente,  o/y en la 
cultura, las instituciones y las ideas y doctrinas jurídicas.  Estos núcleos se han 
dividido de la siguiente manera:  

El proceso de formación del Imperio Romano 
El colapso del Imperio Romano de Occidente 
El intento fallido de unificación: la Iglesia y el Sacro Imperio Romano 
La dialéctica entre la unificación jurídica y la dispersión política. La Recepción 
del Derecho Romano: el Derecho Común y los derechos nacionales 
Codificaciones nacionales del Derecho Romano Común y nacimiento del 
Capitalismo. 

Entorno a estos núcleos se espera que las personas asimilen los contenidos del 
curso que se enumeran a continuación: 
I.  Roma Inventa La Iurisprudentia. ¿Por Qué El Derecho Romano?  
1. Nociones Básicas,  
2. Los Griegos,   
3. Organización De La República Romana 
4. Las Xii Tablas Y El Proceso Jurisdiccional  
5. Jurisconsultos Republicanos. A) La Comunidad De Los Juristas.  B) Nace La 

Iurisprudentia.    
6. Jurisconsultos Del Principado 
7.  Abordajes  De  La  Iurisprudentia              
              A)  El  Abordaje  Conceptual  Y  La  Lógica 
              B)  El  Abordaje  Problemático  Y La Tópica  
8.  Las  Institutas De Gaius (1)  
          A.- Libres y Esclavos.  El Modo De Producción Social En Roma 
          B.- Status Libertatis, Civitatis, Familiae 
          C.- Sui Iuris Y Alieni Iuris 
          D.- Sui Iuris En Tutela O Curatela  
9. Las  Institutas De Gaius (2)  
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          A.- Las Cosas y Los Bienes 
          B.- Clasificaciones  
          C.- Los  Derechos Reales  
10.  Las Institutas de Gaius (3)   
          A.- Teoría de las Obligaciones 
          B.- La Relación Jurídica Obligatoria 
          C.- Componentes de la Relación 
          D.- Fuentes 
          E.- Clasificaciones 
          F.- Formas de Extinción 
          G.- Transmisión 
11. Las Institutas De Gaius (4)   
          A.- Las Acciones   
          B.- Derecho Pretoriano 
          C.- Extraordinaria Cognitio 
          D.- Otros Medios Procesales 
12. Decadencia De Las Profesiones Jurídicas,  
13. Eclipse Del Derecho Romano      
Excursus:     
14.  Invención Y  Vigencia Del Paradigma Horizontal,   
15.  Las Leyes Romanas Más Importantes  
 
 
 
II.  Segunda Vida Del Derecho Romano. Historia Medieval y Moderna de 
Occidente 
1. De Diocleciano A Constantino: Entre reformas y constituciones. 
  Legislación y Codificación 
  La Recopilación De Iura (y leges). 
2. Societas Christianorum 
Fuentes Del Derecho Canónico De Los Orígenes 
3. Invasiones Bárbaras (Europa Romana Y Bárbara) 
El Reino Ostrogodo 
El Reino Franco. Los Merovingios 
4. La Cultura Jurídica. 
 La Obra de Justiniano. Reabre la Escuela 
 Enseñanza de las Novelas. Barrera Lingüística 
 Gregorio Magno 
 Reino de Toledo. Isidoro de Sevilla 
5. Imperio y Papado. Feudalismo (Siglos VII a XII) 
Los Lombardos y los Carolingios.  
Carlomagno y su Imperio. Los Tres Reinos 
Luchas entre el Papado y el Imperio: Los Otones, Los Staufen 
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Las Cruzadas. 
6. Ciudades, Universidades, La Recepción 
             A) Los Glosadores 
             B) Los Comentadores  
             C) El Derecho Común  
7.  El Renacimiento y la Reforma 
            A) La Escuela Culta Francesa 
            B) La Iurisprudentia Elegans 
            C) El Racionalismo  
8. La Via Francesa: 
             A) De Domat A Pothier  
             B) La Ilustracion 
             C) Codificación Napoleonica 
             D) La Escuela Exegetica 
9. La Via Alemana 
             A) Usus Modernus Pandectarum  
             B) La Escuela Pandectista 
             C) La Escuela Histórica 
10. Positivismo Jurídico 

 
 
 

Metodología y evaluación 

El curso se impartirá de forma presencial, aunque los docentes podrán brindar un 
espacio virtual de comunicación con los estudiantes a través de la plataforma 
institucional mediacionvirtual.ucr.ac.cr, medio de comunicación oficial para fines 
de la asignatura y para el intercambio de datos, documentos u otras actividades 
académicas. Si se requiere, pueden programarse clases virtuales asincrónicas o 
conferencias con la participación de profesores invitados o expertos en la materia. 
El curso será propuesto como un seminario para la discusión de temas 
semanales, de forma que se fomentará el pensamiento crítico y la oralidad.  
Durante la primera semana el docente suministrará el programa y asegurará que 
el alumno lo haya recibido y comprendido, estando conforme con las pautas de 
evaluación propuestas. Valiéndose de material audio-visual el profesor explica el 
Primer gran acontecimiento. Luego organiza la clase en grupos que investigarán, 
en orden cronológico: a) los hechos anteriores que pusieron los fundamentos para 
que el acontecimiento se produjera; y b) los hechos posteriores que se produjeron 
como consecuencias del acontecimiento.  
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Los trabajos de los alumnos son leídos y discutidos críticamente, para conseguir 
la reconstrucción histórica del período entero.  De esa manera, al final del 
ejercicio, el alumno tendría que tener claro: a) en qué consistió el gran 
acontecimiento objeto de estudio; b) la historia de una gran cantidad de hechos, 
que se remontan a los siglos anteriores, que prepararon aquél; y c) la historia de 
los hechos producidos en los siglos posteriores, como consecuencias o efectos 
del gran acontecimiento; los cuales, por cierto, serán las causas fundantes de otro 
u otros grandes acontecimientos, etc. 
Agotado el tema, y valiéndose de material audio-visual, el profesor explica el 
Segundo gran acontecimiento.  Etc., etc. Y así, hasta terminar el programa. 
Adoptando diferentes puntos de vista, pueden ser destacados muchos grandes 
acontecimientos de la Historia Jurídica de Occidente, pero se trataría de 
seleccionar aquellos cuyo conocimiento sea clave para la mejor comprensión de 
dicha Historia, lo cual se detalla en el Cronograma.  En esa primera semana se 
conformarán grupos de trabajo, por lo que es altamente deseable la participación 
de todas las personas inscritas. Adicionalmente, se asignará un trabajo grupal que 
consistirá en un resumen de un libro con la correspondiente exposición grupal, 
donde se sortearán los temas a exponer por cada grupo con una semana de 
anticipación, la persona que exponga por el grupo puede ser escogida al azar a 
criterio del docente respectivo. Este trabajo tendrá un valor de 30%, corresponde 
a 20% el trabajo escrito en el fondo y forma y un 10% la presentación oral.  
Finalmente se realizará una prueba oral final con un valor de 40% donde se 
alcanzará100%. Por acuerdo de los á docentes ninguna persona se eximirá del 
examen final.  
 
Desglose de la Evaluación:  
Exposición en clase       30%  
Resumen comentado del libro “La época de la transición” 30% 
Examen final oral        40% 
Total          100% 
Los estudiantes deben conocer los reglamentos universitarios que le rigen: el 
régimen académico, el de orden y disciplina y el de hostigamiento. 
http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf  
https://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/orden_y_disciplina.pdf 
https://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/hostigamiento_sexual.pdf  
 
  

https://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/orden_y_disciplina.pdf
https://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/hostigamiento_sexual.pdf
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Cronograma  

Me
s Seman

a 
Tema  

Subtemas Lecturas - recursos Trabajo en 
grupo: 

antecedente
s 

m
a

rz
o
 

6-
10 

Presentación 
– Línea 
temporal 
Grupos 

Explicar los 
hechos de la 
formación del 
Imperio  
Cultura 
grecolatina 

Antillon. DR. Historia JUR de 
Occidente 
Cantarella, Eva. Historia e 
Instituciones de Derecho Romano. 
Maiores in Legibus. 
 

Asignación 
de lectura 
obligatoria 
para el 
trabajo final.  

13-
17 

Exposición 
total: 
proceso de 
formación 
del Imperio 

La familia y la 
religión 
Clases sociales 
Campaña militar 
(cómo se 
organiza y cómo 
se ejecuta) 

Qué pasó 
con la 
cultura, la 
armada, las 
magistratura
s y 
jurisprudenci
a. 
1. cultura 
griega 

20-
24 

Exposición 
total: 
proceso de 
formación 
del Imperio 

Las 
magistraturas y 
la estructura 
política de la 
República 
(Instituciones del 
Derecho Público) 
Instituciones del 
Derecho Privado 

 

27-
31 

Exposición 
total: 
proceso de 
formación 
del Imperio 

La invención de 
la Jurisprudencia 
La etapa 
comercial 

Antillón y Muñoz. La comunidad de 
juristas 

 

a
b

ri
l 

3-7 
Semana 
santa 

 Loschiavo  

10-
14 

El colapso 
del Imperio 
romano de 
Occidente 

La economía 
romana 
La concesión de 
la ciudadanía 
universal 
La anarquía 
militar 

Loschiavo. La época de la transición  
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Las reformas 
dioclecianas 

17-
21 

El colapso 
del Imperio 
romano de 
Occidente 

Constantino y el 
advenimiento del 
Cristianismo 
La secesión del 
Imperio  
 

 

24-
28 

El colapso 
del Imperio 
romano de 
Occidente 

Las invasiones y 
la barbarización 
Justiniano 
unificador 
Justiniano 
codificador 

 

m
a

y
o
 

1-5 

El intento 
fallido de 
unificación: 
la Iglesia y el 
Sacro 
Imperio 
Romano 

Las cultura 
jurídica de siglos 
VI y VII. Isidoro y 
Gregorio 
Carlomagno y 
los carolingios 
Los lombardos 

Loschiavo, Cap. IV. 
 

 

8-
12 

El intento 
fallido de 
unificación: 
la Iglesia y el 
Sacro 
Imperio 
Romano 

Feudalismo 
Ordenes 
religiosas  
El papado 
Derecho 
estatutario 

López, Abel. «Violencia, paz y justicia 
en la Edad Media». Memoria y 
Sociedad 21, n.° 42 (2017): 82-101. 
https://doi.org/10.11144/Javeriana.my
s21-42.vpje 
Peset et al. Lecciones de Historia del 
Derecho. Concepto de Feudalismo. 
pp. 26 y ss. 

 

15-
19 

El intento 
fallido de 
unificación: 
la Iglesia y el 
Sacro 
Imperio 
Romano 

La idea imperial 
Sucesión 
dinástica 
Cruzadas 

  

 

22-
26 

La dialéctica 
entre la 
unificación 
jurídica y la 
dispersión 
política. La 
Recepción 
del Derecho 
Romano: el 
Derecho 
Común y los 
derechos 
nacionales 

Recepción 
Glosadores 
Derecho común 
 

  

https://doi.org/10.11144/Javeriana.mys21-42.vpje
https://doi.org/10.11144/Javeriana.mys21-42.vpje
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29-
2 

La dialéctica 
entre la 
unificación 
jurídica y la 
dispersión 
política. La 
Recepción 
del Derecho 
Romano: el 
Derecho 
Común y los 
derechos 
nacionales 

La dieta de 
Worms: las 
pandectas como 
derecho positivo 
Auge de 
monarquías 
nacionales 
Posglosadores 

  

ju
n

io
 

5-9 

La dialéctica 
entre la 
unificación 
jurídica y la 
dispersión 
política. La 
Recepción 
del Derecho 
Romano: el 
Derecho 
Común y los 
derechos 
nacionales 

Renacimiento 
cultural y 
artístico 
Reforma 
religiosa 
Mos gallicus vs. 
mos itallicus 
Descubrimiento 
de América y 
hegemonía 
española 

Lafaye. Humanismo, revolución 
cultural. 
Guzmán Brito. Mos gallicus, mos 
itallicus.  
 

 

12-
16 

Codificacion
es 
nacionales 
del Derecho 
Romano 
Común y 
nacimiento 
del 
Capitalismo 

Racionalismo 
Derecho natural 
– Escuela 
elegante 
Ilustración 

  

19-
23 

Codificacion
es 
nacionales 
del Derecho 
Romano 
Común y 
nacimiento 
del 
Capitalismo 

Revolución 
Francesa 
Codificación  
Escuela Histórica 
Pandectismo 

Guzmán Brito. Codificación.   

26-
30 

Codificacion
es 
nacionales 
del Derecho 
Romano 
Común y 

Revolución 
industrial 
Colonialismo 
europeo 
Constitucionalis
mo 
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nacimiento 
del 
Capitalismo 
y lucha de 
clases 

Capitalismo y 
pensamiento 
socialista 
Positivismo 
jurídico 

ju
lio

 

3-7 Examen oral  
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